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Formulario de Registro de Barracas 

 

 

 

 

IMPORTANTE 
 

Para poder ser consideradas como proveedoras del sistema FOSVOC, las barracas deben enviar 
este formulario completo junto con toda la documentación requerida. 
 
Las solicitudes incompletas no serán evaluadas. 
 
Las barracas que ya se encuentren activas deberán completar el presente formulario y adjuntar 
toda la documentación requerida en un plazo máximo de 60 días. 
 
La omisión de lo mencionado anteriormente será considerado una solicitud de baja del sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     Importante: La presentación del formulario no implica aceptación automática en el sistema. 
La incorporación está sujeta a evaluación y decisión exclusiva del Fondo. 
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1. Datos de la Empresa 
 
Nombre comercial:  

Razón social:  

RUT:  

Domicilio constituído:  

Departamento / Ciudad:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

Sitio web o redes sociales (opcional):   

 

2. Representante Legal 

Nombre completo:  

Cédula de identidad:  

Cargo:   

Teléfono de contacto:  

Correo electrónico:  

 

3. Contacto Comercial (si es distinto) 

Nombre completo:  

Cargo:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  

 

 

 

 



 

Página 3 de 4 

 

 

 

4. Información Operativa 

¿Utiliza facturación electrónica?   □ Sí   □ No 

¿Tiene sucursales en otros departamentos?  □ Sí   □ No 

En caso afirmativo, especifique dirección y teléfono:  

 

 

Días y horarios de atención:  

Áreas cubiertas por el reparto:  

Tipo de Certificado de crédito que solicita: □Tipo B (para DGI) □Tipo E (para BPS) 

 

5. Documentación Requerida 

La presentación de la siguiente documentación es obligatoria y debe haber sido emitida en un 
plazo no mayor a 30 días.  

Solo se analizarán las solicitudes que incluyan todo lo detallado a continuación: 

• Certificado común de BPS (vigente) 

• Formulario 6905 de DGI (Certificado de vigencia) 

• Formulario 6906 de DGI (Constancia de inscripción) 

• Formulario 6951 de DGI (Actividad y domicilio fiscal) 

• Póliza de seguro de accidentes personales (BSE) 

 

6. Observaciones 
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Declaraciones 
 
Declaro bajo juramento según artículo 347 del código penal que: 
 

- Cumplo con todos los reglamentos, leyes y reglamentación vigentes sobre Prevención 

del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo previstas en el territorio 

uruguayo y organismos internacionales. 

- Estoy al corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones tributarias y/o fiscales 

y de seguridad social vigentes, cumpliendo con todos los reglamentos, leyes y 

reglamentación fiscal y/o tributarias previstas en el territorio uruguayo y organismos 

internacionales. 

 
 

Autorizaciones 
 
Todos los datos proporcionados son verídicos y autorizo al FOSVOC a utilizarlos exclusivamente 

para los fines de evaluación y registro de proveedores del sistema. 

 
 
Firma:  
 
 
Nombre:  

 

Cédula:  

 

Fecha:  


